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Guayaquil, 12 de Julio del 2019, 

Señora 
Silvia Elizabeth Baldeon Reyes. 2) O 
Ciudad. - 105, ¿A HM/2 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta” General Extraordinaria de accionistas de 

la Cía. MAGNAFREIGHT CARGO LOGISTICS S.A., en sesión celebrada el 12 

de Julio del año 2019, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, como GERENTE 
GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la compañía. 

Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañia constan en la escritura pública de fecha 5 de 

Julio del 2013, otorgada por el Notario Público Vigésimo Segundo del cantón 

Guayaquil, Doctor JORGE VERNAZA QUEVEDO e inscritos en el registro 

mercantil de la ciudad de Guayaquil con fecha 1 de Agosto del 2013. 

Muy Atentamente. 

Y — 
GLABYS ESTHER TINOCO ROMERO. 
SECRETARIO Ad-Hoc de la junta. 
C.C. 0903524734, 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MAGNAFREIGHT CARGO 

LOGISTICS S.A., para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad Ecuatoriana, 

con número de cédula de ciudadanía No. 0603483272 

Guayaquil, 12 de Julio del 2019. 
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SILVIA ELIZA BÉTH BALDEON REYES. 
GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.483 

FECHA DE REPERTORIO:12/¡uV2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAGNAFREIGHT CARGO LOGISTICS S.A., a favor de SILVIA 
ELIZABETH BALDEON REYES, de fojas 9.467 a 9.469, Libro Sujetos 
Mercantiles número 1.329. 
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Guayaquil, 15 de julio de 2019 oa DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0052992 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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